
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, dieciséis de julio de dos mil veintiuno.  

Ejecutivo Rdo. 2021-00074. 
Int. 918. 
 

En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado 
por JAIRO BLANDON HURTADO en contra de JOSE ANGEL PEREZ 

MILLAN, se dispone requerir al señor pagador de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, a fin de que 
informe el resultado de la medida que le fue comunicada, 
mediante oficio No 341 del 9 de abril de 2021. 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 
incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del 
Proceso, se hará responsable por las sumas de dinero dejadas 
de descontar a la parte demandada. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

Para mayor claridad, remítase copia del referido oficio, a través 
del cual se le comunicó la medida de embargo. 

 
Finalmente, se ordena librar oficio al Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Armenia -Quindío, indicándole que la medida 

solicitada mediante oficio 0599 del diecisiete (17) de mayo del año 

en curso, librado dentro del proceso radicado 7-2020-00514 

promovido por CREDIVALORES-CREDISERVCIOS S.A. en contra 

de JOSE ANGEL PEREZ MILLAN,  SURTE EFECTOS LEGALES, 

dentro del presente proceso ejecutivo instaurado por JAIRO 

BLANDON HURTADO en contra de JOSE ANGEL PEREZ MILLAN, 

habida cuenta que dentro de la actuación, no existe medida 

similar con anterioridad, sin embargo adviértaseles, que se 

desconoce el resultado de las medidas decretadas, y que la única 

medida que ha surtido efectos es el embargo de remanentes del 

proceso que ahora embarga remanentes dentro de este. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

El Juez 
 

 
 
 



   GERMAN DUQUE NARANJO 
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